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N ú r n . A . 

X a . ' IÍJTM y Lis dijpojiniones grnrralos cM 
G o b i r r n o sou obligatorias para cscla. capital 

p v o y i i t s i í ^Sí,1!;''' <JU* sc p u l í l i c i u o(¡ci¡»U 
xrieiite el» p i la , y-ilesfle rnatro dias después 
para los d**iní»5 pueblos de !a misma provin-
t ia . ( L e j de 3 de Noviembre di: i83; J 

Xas leyes, órdenes y anuncios f|ae se 
toandeu publicar en los Boli'^ines ojicialrs 
se han de. remit ir al (tt'fe. p o l í t i c o resjvt'c-* 
t ivo , por c a j o cominclo se pasarán á lo*5 
editores de los menciouadoB per iódicos . S« 
esceptúa de esta disposjciou á los. $ r ^ . . ^ . r . 
pitanrs generales. (Ordenes de 0 <fc •ip,ril 
) • 9 de Afjoslo de i SSg ) • • 

"' : Solo ei 'Grfc noKticp cn'.cuiará á loa jlcalde^.y^ayiintaroientos de las'provincias las leyeSi decretos y resoluciones gene^ 
iríiles «jíie emanen ile las póf lé l f caalqaiera que s.e» el ramo á que pel-tenezcan.' Oé) tñhúio modo c i r c u l a r á á los alcalde* 
y á' jui i lani iAitbs todas las d r i l é n e s , instrucciones, reslaraeijlos y providencias generales del Gobierno cu cualquiera ramo» 
f7,át- dicho gpfe cu lo tocante-a sus a t r i b n c i o i i e s . = ^ í - Á »¿p de la ley de 3 de Febrero de- i.Sjál 

Negociado i2.==Nútp. 9. 

E / ' Exenta. S r . Ministro de la (^phernaciofi 
i(e la Península, conféchq ,19 de diciembreliilii' 
PIO) me fomunica la Real órdpn siguiente• 

jj^ntfiraclit S. M . de. una instancia ..de Oop 
Fraflcis,c.p JLtPQgp ( / a / f i d p , yecino y del .cotuer-

,Cfo d,e ciudad .Griiiiada, solicitando que 
_$qr pl MÍB¡íiefio de tpi cargo se promueva una 
iStjícricjpn en todos los pueblos del' Reino, para 
;;aJj>v.¡o y socotro !e i.os cjue perdieron sus fo r tu -
-:nas en el fuego que d e s t r u y ó la Alcaicer ía de 
aquella capi ta l , se lia dignado resolver, que des
de luego disponga V . 5. , en unión con las otras 
autoridades principales de la provincia^ se ab/a 
en e l la , del triodo mas conveniente, la (espresa-
da suscricion, deposi tándose los fondos que re
sulten en poder de J<>s,copi¿s¡ona,dps ¿leí JBanco 
de S. _F.ernyn¡Ho, bajp la especial vigil.anci.a 
V . , y JJI.ey^p^,!^.fj^bya cuenta y raz,on, de 
Jm^pfifSí.flme ptyedg $. M . tenejr p.or medio de V . S. 
p/pt'icioi .ejca^a.del r.e.sultado de es.tas operado-

¡. .faf .que Jie - dispuesto publicar en ¿ l Bolen'n 
.¿tfici/tl de ucueido con las demás autoridades, á fin 
Ide qué-las •personas filantrópicas de esta provin-
-'eia que gusten contribuir con alguna cantidad en 
•'•alivio de ¡ot desgraciados tf que se refiere la t» ein-

-' serta Real órden, puedan vér¡fiearlo enl regándola 

eti ppflgt fel catnisionado del Banco español de S» 
femando en esta capital. León 11 de 'Enero de 
f ))44.zs.Pedro Galbis.—zFederico Rodríguez^ Se~ 
creturio. . 

Negociado 8.tt=Núm. t a 

E l Qxctno* S t . r Ministrp rfe 14 Gobernado» 
de la Península fon fecha 2 del actual me J i c t 
de Real orden lo qup sigue. , 

»>E1 Excmo, Sr. Ministro de Estado dice á 
este Minister io con,.fecha 2$ del p r ó x i m o pasa
do lo siguiente. 

E l Sr. E p c ^ r ^ f o ^ e flefigcjqsde Francia en 
esta C'órte én notas de 18 de octubre y 19 de 
lio,y¡erante ^últimosj ha r ^ | a g ; ^ 4 0 ' ^ S f t ^ l j c i o n 
del sjá.^dUp. frsp.cés.,-. re^ti^i^ijyi, ep, ^ p a & i . , ^ c -
ques Coste, .tfher^e^o dpjjii,c4H^40 ,en Jmt \h t \ c» 
•Baia?,(Pifiqeps o^jei)tal.e<s).perseguido f i o f a s e -
s j ^ ^ o , «iptn^ cptjstM d^ los documentos juolici?-

. les que al .ffecto acompañaba en sus notas; y 
habiendo dado cuenta á <a---Reitia'del espédierire 

•• que sobré este asuntio se í ia tnsffií'fdo en este IV! i -
nisterio de trii earfio, S. M , Se H a dígbá 'do'r'e-
solver que por el Wínister ib del digno c a ^ o da 
•V. E . y por el de Gracia y Jus / lc ia , se ha^an 
tbdas las gestiories hecesariás pajra 'qúe por' t^o-
dos íds 'meriios ' J é t a l e s sea jhábidg el ,esp^esaflo 
refugiado JacquesCostej.y. cpf^e^uidp ..íj,ue «ea 
.EAje objetoj 'se' le .e^tradiCjioné y retpita .de 
jusdeia ,en ju^t^ia .h^sta .$p>fí&íle .en pa4«r .de 

. . , .Dje fte%l & t á e n - . Í 9 : 4 w * - W í ,S. paca «u -in* 
teligencia y debido cumplimiento." 
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Lo que se inserta en este periódico oficial pre

viniendo á las justicias y demás autoridades de es
ta provincia practiquen las mas esquisitas di l i 
gencias para que si fuere hallado el subdito fran
cés que se reclama en la anterior Real orden, le 
capturen y conduzcan á este Gobierno político con 
toda seguridad. León 9 de enero de \ ' á^<$ .~Pe
dro Gaibis .~Federico Rodtiguez, Secretario. 

Negociado 8.°= -Núm. 11 . 

E l S r . Gefe político de Falencia en eomuni-. 
tacion de 8 del actual me dice lo que sigue. 

« R u e g o á V . S. se sirva comunicar en esa 
provincia de su digno mando las órdenes corres
pondientes, para que en el caso que se diri ja á 
ella Lucio I l lera Estel la , desertor del presidio 
del Canal,de Cast i l la , y de las señas que á con
t inuación se espresan, sea capturado y conduci
do con seguridad á disposición del Comandante 
Inspector de dicho establecimiento." 

Señas. 
Estatura t; pies, edad 36 anos, peto casta

ñ o , ojos garzos, nariz regular, barba i d . , cara 
i d . , color bueno. r :Una cicatriz en la frente jun
to al ojo izquierdo. 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para que por las justicias y demás autori
dades de la provincia, se practiquen las oportu
nas diligencias á fin de que se capture y conduz
ca con toda seguridad á este Gobierno político 
t! confinado que se cita en la anterior comunica
ción. León 12 de enero de i Q 4 ¡ \ . ~ P e d r o Galbis. 
^Feder ico Rodr íguez , Secretario. 

Núm. 12. 

<lcti un momento en satisfacer cnanto se liallen adeu
dando hasta la fecha por toda clase de sus con t r i 
buciones, y me liberten de recurrir como lo ve r i f i 
caré muy luego, á medios tan violentos para hacer
los efectivos. León 12 de enero de i844.—I"rancisco 
Sánchez Hoces. 

INTENDENCIA. 

Ya ae ha visto por dos veces esta Intenden
cia en la dura necesidad de despachar egecucio-
nes contra los ayuntamientos que desentendiéndose 
Ae los apuros del erario, y de la escasez que está 
padeciendo la tropa y cuantos de él penden en esta 
provincia , no concurren con sus contribuciones en 
los plazos que les están señalados. Hace yá mes y 
medio que con arreglo á instrucción debieron haber 
cobrado el contingente vencido en fin de diciembre 
l i l t imo, y hasta ahora son muy pocos ó ninguno los 
que le trageron á Tesorería. Cumpliendo la Conta
duría de Rentas con lo que las mismas instrucciones 
previenen, se halla dedicada á la liquidación de los 
débitos que por todos conceptos resultan hasta el 
dia contra los pueblos, y muy pronto espedirá las 
certificaciones de egecucion; pero antes de librar los 
despachos no puedo menos de dirigirme de nuevo á 
todos los ayuntamientos que se bailen en este descu-
bkr lo , encargándoles encarecidamente no se descui-

N um. 10 . 

Por la Dirección general del Tesoro público con fe
cha 2<) de diciembre último se comunica á esta Inten
dencia la circular siguiente. 

«Las continuas y justas esposiciones que lucian 
los cmpleailos en rerlamacion de sueldos á que tenían 
derecho, hizo adoplar una medida general, que co^ 
municada á las Intendencias por circular de esta D i 
rección de 1 1 de febrero del año corriente, debió ali
viar á su Secretaría de trabajos innecesarios según 

. lo esperaba, pues señala el derecho que á cada nao 
asistia con bastante claridad para evitar solicitudes su
cesivas: no ha sucedido asi por desgracia, pues si bien 
los interesados acudían reclamando el derecho que 
creian tener al pago de suslubcres, son muchos mas 
los que ahora se presentan pidiendo la egecucion de 
lo dispuesto en la citada circular, ocupando á esta 
Dirección un tiempo que la es necesario para asuntos 
de mayor importancia en resoluciones para, que es
tán autorizados los Señores Intendentes de las p r o 
vincias con arreglo á la citada circular. Asi pues, me 
veo en la precisión de recordar á V . S. lo dispues
to en ella, sirviéndose en su vista dar las providen
cias convenientes para que se cumpla por las oficina» 
de esa provincia lo mandado, sin dar lugar á quejas 
que entorpecen los negocios de esta Dirección, no Ic-
niendo otro efecto que el de dilatar pagos justos dis
puestos ya por las órdenes generales; en inteligencia 
de que en lo sucesivo no se dará curso á solicitud al
guna pidiendo la egecucion de la citada circular sino 
viene por conducto de V . S. y con espediente i n 
formado , en el que resulte bien espresado el caso 
escepcional en que se halla, no marcado eu las ó r 
denes é inslrucciones vigentes; y para la publicidad 
de esta disposición y de las que en su consecuencia 
adopte V . S., se servirá igualmente hacerla insertar 
en el boletín oficial , remitiéndome un ejemplar por 
contestación y para conocimiento de esta Direccion.', 

Y la orden, también circular, que en ella se cita es co
mo sigue. 

»Don Juan García Rivero, Administrador ce
sante de las salinas de Torrevieja, acudió á esta D i 
rección reclamando el abono de los descuentos que su
frió siendo oficial de la Contaduría de Píenlas de 
Guadalajara, en virtud de la orden de 7 de setiem
bre de 1837: y siendo muchos los que ya por esto» 
atrasos, ya por las terceras partes que dejaron de 
percibir en las distribuciones de fondos en virtud det 
decreto de la Regencia provisional del Reino de 4 
de noviembre de 1840, presentan iguales reclama
ciones y se hallan en el mismo caso, se ha hecho 
preciso dictar una medida general que aclarando el 



dereclio de los inlercsaáos evite solicitudes de esta 
jialuraloí.a ; al efecto y paca corlarlas, de acuerdo con 
la ConUriuría general del Reino, he disjmeslo se ob
serven las rcRlas s¡;>u¡<:ntes.=i .a Mientras dura la 
suspensión de los ciertos de la orden de S. A. el Re
gente del Reino de 21 de diciembre de I 8 4 I , c i r 
culada por esta Dirección en 'ó 1 del mismo, los ind i -
vidiios de las clases pasivos que tengan á su favor ha
beres de activos en los conceptos indicados, percibi
rán cuando se dcteiminc el dar una paga general á 

.la clase, tan solo una mensuslidad á su elección , ya 
sea de sueldo de su clasiíicücion ó ya del que hubie
sen gozado como activos, y por el cual les resulte 
el alcance qnc reclamen en aquella cui.nta.=:2.a POP 
ronsecnencia de lo prescrito en la regla anterior, el 

-empleado pasivo que opte por sus haberes áa act i
vo, cesará de percibir su cesantía Ínterin cstingue el 
crédito que como activo le resulte, ya sea por con
secuencia ,de la Real orden de 7 de setiembre de 
iSSy , ya por T Í r l u d del decreto de í de noviem-

. bre de i 8 t , o , 6 ya en cualquier otro concepto siem
pre que sea posterior á la Ley de presupuesto de 

> l83S ,•deduciéndosele únicamente el descuento de 
guerra establecido por Real decreto de 19 de setiem
bre de i836 hasta el 3 i de julio de 18^2 en que 
ÍCSÓ según lo dispuesto en la orden de 1 2 de agosto 
iiguiénté ; mas 110 por esta suspensión dejará de acre
ditársele en su cuenta de pasivo las mensualidades 

•que taya devengando como tal .=3.a Aquel que sin 
derecho á haber de cesantía ó jubilación tenga suel
dos á su favor devengados como actiro y con poste
rioridad á la ley de presupuestos de i835 , percibi
rá una mensualidad de este basta cslinguirlo en la 
noistna forma que queda prevenido.=4'a Cuando un 
cesante ó jubilado rehabilitado vuelva al activo-ser
vicio con haber mayor al que disfrutaba en la 
clase pasiva, se suspenderá el abono de su cesantía 
ó jubilación mientras duren los efeetos de la orden 
de 22 de setiembre l í I t imo.= 5.,, Con el fin de que 
no se satisfagan haberes por mas de un concepto, los 
cesantes ó jubilados que se clasifiquen en lo sucesivo, 
no podrán entrar á percibir lo que se les declare por 
cesantía, sin que antes presenten una certificación 
de la-que resulte hallarse satisfechos de todos los ha
beres que han devengado como activos; y los que sien
do pasivos en el dia hayan optado por la mensuali
dad de activos, habrán de justificar en las oficinas 
en donde hayan de percibirla , que no se les satisfa
rá cosa alquna por lo que devengan corno cesantes 
mientras dure la suspensión de lo determinado en la 
circular de 21 de diciembre de 184.1, hasta que ¡ÜS-
lifiqucn haber concluido de percibir sus sueldos deac-

, tivns; siendo nhligai ion de los que no tienen derecho 
á cesa mía juslifi( ar que no se han presentado á i n 
tentar su cl.-isifii ación, ó que les ha sido negada.= 
Estas realas, fundadas en el principio de que cuan
do se dispone el pago de una mensualidad ninguno 
de los que la tienen devengada deje de percibirla, asi 
como el que no se satisfaga mas que una mensuali
dad en cada pago de los que determine esta Direc
ción general, hacen creer á la misma que a ten ién
dote á ella» estrictamente las oficinas respetivas, evi-

taran las continuas reclamaciones que se hacen ai 
Gobierno y á esta Dirección, mientras los apuros 
del Tesoro no permitan atender de otro modo á obli
gaciones de esta especie, y espero que V . S. se ser
virá hacerlas observar con toda punlualidad/ ' 

• Cuyas ¡uperiores resoluciones fie difpuesto insertar 
en el fío/elin aficial <le la provincia según se previene, 
para <juc sii ndo conocidas de los interesados puedan ser
virles de gohierno en los casos respectivos. León 7 de. 
Enero de i S i ^ . ^ F r a n c i s c o Sánchez Hoces, 

Núm. 14. 

Por la Dirección general de Aduanas con fecha ag 
de diciemhrc último se me ha comunicado la circular que 
sigue. 

>• El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha' comu
nicado á esta Dirección con fecha 21 del actnal la 
Real orden siguiente. v 

La Pieina se ha enterado del espediente instrui
do acerca de qus se declare libre de derechos de t o 
neladas la extracción del ganado vacuno de Galicia 
en los vapores de ia Compañía Peninsular y Or i en 
tal de Londres,- y en vista, de cuanto resulta, se ha 
servido S. M . resolver de conformidad con el d ic l á -
men de esa Dirección general y de la Junta con
sultiva de Aranceles, que cese de cobrarse el a rb i 
trio de toneladas creado para el antiguo Consulado 
de la Coruña en Real orden de 6 de julio de i8o4; 
y en cuanto á lo que han dejado de satisfacer dichos 
vapores por la extracción verificada del expresado 
ganado vacuno, atendiendo á que se procedió bajo 
la inteligencia favorable del artículo 67 de la ley de 
Aduanas, se exija lioicamente el importe de tonela
das que corresponda por el número de cabezas ex
traídas. De Real orden lo comunico á V . S. para 
los efectos consiguientes." 

Y la Dirección lo traslada á V . S. para los 
misinos fines; y de su recibo se sirvirá dar aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 
de diciembre de i843 .=Juan García Barzanallana. 

Cuya superior resolución, he dispuesto se inserte 
en el periódico oficial de la provincia, para los efectos 
oportunos. León 9 de enero de i B Í ^ F r a n c i s c o S á n 
chez Roces, 

Núm. i5 . 

COMANDANCIA GENEUAI,. 

E l Excmo. S r . C a p i t á n genera l de este D i s 
trito con f e c h a del ac tua l me dice lo siguiente. 

« E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Ja Guerta con fecha ag del mes an
terior me dice lo que sigue.zrExcmo. Sr.— 
Transcurridos mas de tres años desde la p u b l i 
cación de la circular de 5 de diciembre de 1 8 4 0 
en cuya regla 15.a se seña ló un plazo á todos 
los individuos procedentes de las fuerzas adhe
ridas al convenio de Vergara para solicitar Fa 
reval idac ión de los empleos, grados y condeco-



m 
t^ciooAS obtenidas de D . Car los , cuyo termino 
fué después prorogado por nuevas circulares rie 
1^ de agosto de 1841 y t . " de noviembre de 
1 8 4 2 , era de esperar que hubiesen c^ady ya 
las reclamaciones de los interesados porq.ae t iem
po bao tenido cen esceso para dcrumalitar sus 
instancias y dirigirlas con opqminii¡,>d 5 í i m re
sultando de los antecedentes que obran en este 
Minis ter io qoe V'í.rio.5 indiyidups que obtuvieron 
Ja deilaracion de comprendidos en el C o v e r i o 
no han accedido aují á ^oijcftar la reva l idac ión 
que otros lo han verificado después de fenec í 
a s los p,Uiips y fina|ra,ci),t.s: q,ue a,¡.g,uaos se han 
.es.cedidp del ,gue se jes señaló p^/a la. .«nejax.a 
de pruebas, haciendo asi interminable con-r 
«Ju t ioq jde ĵas pr.et.eíiíioíip.s y la jufrta apjicacion 
/̂e l.o ,e*tip.ulado en el conveoio con perjuicio p ú 

blico y gravamen del e ra r io , es ya llegado el 
caso '̂-de po-ner coto á tanta morosidad á fin de 
que desembarazado este Minister io de can largo 
como complicado negocio pueda dedicarse á otras 
no m e n o ^ í m p o r t a n t e s atenciones del servicio, y 
desean.do' S. M . evitar todavía el perjuicio que 
p o d r í a irr igarse á los que jpor circunstancias psr-

• iic.ulajT.es no hubiejen podido aun reunir los cora-
^ípbg.tjtévs necesarias p.ua ^credifar debidan:ej?te 
su í),erecb,0, fe? ,te.<?'<í.o ,á ibien jteaplyer comp 
P^jsíVr^f sppcial .de beíi.é.yola. c.on.desc.eijdencia 
que tafrip ],<?s pfiffípffndidQs en el Couyenio de 
Vpfgí i ra y los ¡idbetid.os á i l como los que par-
jjcuisrroente hayan tenido declaración á los be
neficios, solicifen la reva l idac ión de sus empleos, 
gracias y condecoraciones eíi el preciso, ú l t imo 
é í roprorogable plazo de dos meses que se con
t a r á n desde el dia en que esta resolución se pu
blique en la gaceta, debiendo documentar sus so-
Jicitudes en ÍÓ5 propios términos y dirigirlas por 
los fn¡SITOS fooducx.os que previene la citada ins-
|f j jcc;op de 5 de dipienibre de I ̂ 4 0 , entendién
dose dcífíjs ^.hors gve jo? que no l.o yetifiq.aep 
ep f\ « f í f - a d o plazo ^.eiju^ciap e s p ^ a á n e ^ m e n -
te á su derecho. De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondien-
tes.zzLc que iranscrijbo 3 V- S. para que se sir
va dar toda la publicidad pesióle á la anterior 
resolución d? JS. M ; Jiaci/yidola insertar en el 
bole t ín oficial para tjue llegue á conociroiento de 
j^xJps s.qujellQs á quienes pueda comprender." 

T en cumplimiento de lo prevenido por S . E . 
jen la etmtmicaciQn que antecede, se inserta en el 
4* estit ¡trpvincitt. León i O de enero de I Í Í 4 4 . ~ 
-JE/ Brigtfdigr Caman^efte general,.Modesto de la 
Tpne . 

Núpi. i€. 

•JE/ BrigfldUr Gefe df E , &J, del Distrito rn ¿rden 
• genfrol (1*1,3 ql ^ de e/te mes, me. líi'cr !<i 'siguiente. 

» (Srlí.dtlo tínico. El Jixcmo. Sr. Inspector gene
ral del cuerpo de Carabiuero» del Reino con fecha 28 

dicísmljrí; líltimo dice al Escnno.' Sr.' Caj)¡14n ge
neral di- este Distrito lo que sÍ£;ue.=fjcrmo. Sr.^rTja 
exj.'iivocarion do que parteo muchos gefes y jafipialcs 
di ) líjén-iio y r^tilirias provinciales, íupaniend/)de im 
carácter ¡¡.isivo el servirlo á que .está xoastjj.uido t i 
ruerp.o de ('aiabiner.os del Rtino, y aun mutbos de 
Jos individuos de la clase de iropa quesoJicilao iogrp-
sar eu él 110 hallándose con la robustez, edad, ap-
t i lud y deraas circunstantias para ¿que puedan *er 
.atendidos, ocasiona ir.iL.ijos infructuosos a' los jmiere-
sad.is á las d^icndeucias 4jiie cursan sus solicitudes ron 
jdetriine.Bto de sijs graves ocupaciones, y á esta Insr-
jH'ccion que solo sirven de embarazo con el fin de cy-i-
tar el .curso .de aquellas instancias que según el Pie— 
glajnemo del cuerpo np pueden tener resolución favo-
r ; ble, lie creído ronveíiieule dar publicidad á las con-
.Uii iones .que lian de justilirqr los individuos que aspi
ren á Jifgrejar eu el «uerpo de Carabineros. \ .t ¿ o s 
gefi.'s y oiiciales del Eje'rcilo 6 Milicias provinciales 
-qne-lengau di clarada .la consideración de infantería 
han de hallarse en posesión activa de sus empleos, 
bien en Jos cuerpos ó en situación de reemplazo: acow-
paííarán copia de sus hojas de .servicio y de su ül lhso 
Real: despacho del empleo efectivo que disfruten: juslig-
earán ajitiíud, robustez y sanidad parala fatiga del 
.cuerpo que es inuclio mas activa que la del Ejérciío, y 
han de gozar buenas notas de concepto para conseguir 
su entrada en él después de eslinguidos los muclios j t i -
perEHmcrarios y cscedci.trs que existen en la actuali
dad aptos para el reemplazo y que por Rea! orden de 
3 de novieiribre último está mandado se coloquen ÍXJJI 
absoluta .preferencia, a.0 Para el ingreso de las claaw 
de tjropa lian de presentar los interesados copias de ggx 
.licencias absolutas, fé de soltero, cerlificacion de »o 
pasar de 4o au'os los licenciados del Ejército y de 35 
los qjiü no lo fueren; otra de sanidad y robustez pa
ra Ja fatiga, y otra de buena conducta moral y poli-
tica..Las plazas ile sargentos están reservadas al as
censo del cuerpo, y por lo tanto quedarán sin curso 
las solicitudes que se promuevan pidiéndolas.=Ruego 
á Y . E. se digne dar la publicidad posible á eílaj ad-
yerlcncias para que sirvan de gobierno á los aspkan-
tes sujetos á su •. mando -y /eviten los que no reiimn 
dichas circunstancias trabajos infructuosos á V . E. y 
á esta I/ispeccioo.=Lo que de .orden de S. E. se hat
ee saber eu la genera) de este dia para conocimiento 
de quien corresponda, debiendo.los Srcs. Comandaii-
les generales darle toda la publicidad posible ppr 
medio de los boletines oficiales/' 

Lo que en cumplimiento de la orden de S. E . fe ¿fc-
serla en el de esta provincia, para los efectos con— 
.venientes. Lcon 10 de enero de i84..{.=£'/ Urigadijr 
Comandante general, TSIodesto de la Torre. 

En los dias a, 3 , y 4. del mes próximo de febre
ro, se celebran en la villa de Renaycnle las ferias t i 
tuladas de las Candelas, (le todas clases de ganados, 
en los misinos términos que se han.verificado los }XÍQ¿ 
anteriores. 

Lo que se anuncia, para inteligencia de los-bar. 
bitanles de esta provincia. 

L E O N : I M P R E N T A D l i M I Ñ O N . 


